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Número suelto, 50 oéntimoa. 

P a r * * oficial 
IVi.****!!» v * i Ca « t «e . ¡a ole eVinlaii*a» 

¡3.M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaimr« y doña B^atrte continúan 
sin novedad on B U importante sa
lud. 

De i gua l beneficio dúfrufan la«? 
demás p vaonas de la A u g u s t a Real 
Familia. 

fSobiama c i i f i l \ 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

tomento Expropiaciones 

rrooarri l de Poveda fi CiarapozueloB, reo 
tifioada según resuLa del Registro f'soal 

j de la riqueza rústioa de esta villa.—Nú-
í mero de orden , 1 ; propietario, D. E n r i 

que González A ezua, vecindad, Madrid; 
oolouos, Azuoarera de Madri i ; veoiudad, 
Madrid; Cíase, oeraales, R. E; situación, 
Pove la.=Númaro le orden, 2 ; propieta
rios, Munioipio de Arganda; vecindad, 
Argauda; oolonos, gastos gratuitos; o!a-

• se, alameda y pastee; aituao.ón, de 
i Argauda.—Arganda fi quinoe de Abr i l de 

mi l noveoientos nueve . — E l aloaide, 
! José Garoia.=-El secretario, Luia Sard i -
I ñero. =»• Es c^pia. - E l ingeniero jefe, 
I Franoisoo Terrea.» 
I 

T habiendo oompareoiio en ol expe
diente de expropiación del referido tór-

I AYUNTAMIENTOS 
M A Ü R í ü 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
correspondiente al día veintiséis de Abr i l 
último, apareció autorizado por este Go 
bierno C i v i l un anunoio, ouye tenor l i te
ral era el signionte: 

«Gobierao Civ i l .—Jefatura da Obraa 
públio ts.—Fomento.—Farroejarri lsa.— 
Reotifioada por la Alcaldía Constitucio
nal de A .gao le , la relación nominal de 
loa propietarios á quienes se ooupan f i o -
088 en el r)fari¡o término munioipal, 
para la oonstruccióa del ferrocarril de la 
ffibrioa de la Povada fi la estaoióu de 
Ciempozuelos, concedido fi la sooiedad 
anónima « Azucarera de Madrid», he 
aoordado publicaría fi oootinuaoión, fi f in 
de que loe propietarios interesados pue
dan reobmar ante la Alcaldía de la ex
presada localidad, oontra la necesidad 
de la ooupaoión quo se inte Ua de talea 
finoas, para el objeto e x p r e s a r o n el 
término da veinte días, s gún lo dispues
to on el artiouio diecisiete de ls vigente 
Ley le expropiación forzosa, por oiusa 
de uti l idad pública.—Madrid diecinueve 
de Ab r i l do mi l noveoientos nueve.—Ei 
Gobernador, Marqués del Vadi l lo .—Re-
laoión que so oita.—Aynntamiei.ia de 
Arganda. — Año de m i 1 noveoientos 
nueve.—Re loción nominal de loa propie
tarios, an este término munioipal, inte
resados en la expropiaoión que ha de 
efectuarse para la oonatruoción dal l a 

mino de Arganda, para construcción del 
fer ocarri l de la Poveda á la estaoióa de 

i Ciempozuelos, don Miguel Diez Alvarez, 
| oomo direotor gerente da la sooiedad ano 
| nima € Azuoarera de Madrid» concesión* 

r ia del ferrocarri l c i tad", manifestando, 
oon acompañamiento de nna oopia de par 
tiou ares de la iuboripoión en «1 Registro 
de la propic iad de Cbiichón, que la f in• 

I oa ñamara 1, comprendida en la ante-
| r ior relación nominal oorresponde en i propiedad á dona Luisa M a y o y Albart; 

la cual figuraba oomo dnaúa n la rela-
o ó. nominal le propietarios pros -nt- i i * 
por la sooiedad expropiante, esta Gobiar 
no ha 80»rd*lo reponer, p r lo que af ac
ta fi l.i oitada f i oa, al expe lienta de ex
propiaoión del término da Arganda al es
tado que tenia sute J de la publioaoión de 
la relación nominal raotif io dn que vio 
la luz en el B OLETÍN OFIOIAL de veintiséis 
de Abr i l último, hacieudo en eate mis
mo periódico la declaración da qua la 
referida fiooa número 1 es de la propie
dad de den» Luiaa Mayo y Albsrt , y oon 
ceder fi esta sen ra ua término de qu in 
oe dias á f in de qu« pueda reclamar oen 
tra la necesidad le la ooupaoión que se 
intenta rí. tal finoa, para el objeio antes 
expresado, según lo dispuesta en el ar-
tiulo diecisiete de la ley da expropiación 
forzase da diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve. 

Madrid ouatro da Noviembre de mi l 
novecientos nueve. - E l gobernador, E l 
Duque de Tevar. 

( D . - 2 . ) 

Secretaria. Negociado de Ensenche 

Acordado por este Exorno. Ayunta
miento en sesióo de 29 del pasado la ad
judicación d* dos parcelas de terreno pr * 
oedentes do la antigua y suprimida ve 
reda dal Zarza!, una de 137-23 y etra de 
167 '92 metros ouadrados, fi solaras o m-
prendidos entre las o: ¡les de G.n*oía de 
Paredes y Santa Engracie, ouyas parce
las h m sido tasadas fi rezón de 2 5 76 pe-
sotas metro, se anuncia al púb • J en 
cumplimiento de le dispuesto en la Real 
orden da 19 do Junio da 1 9 0 1 , par* que 
durante el plazo de quiaoe dias, oontados 
dasde la inserción del proponte anunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia» 
puedeu los propietarios que se consideren 
perjudicados, presentar las reolameoio-
ues oportunas. 

Msdrid 3 *e Noviembre de 1909. = F . 
Roana. 

Secretaria Negociado 2.° 
E " cumplimiento de la ley y disposi-

oio'-es vigentes, que l a expuesto al públi
co en es-.n Secretarla durante el término 
da quinoe dias, el expedíante instruí io 
para la habilitación l e ua oréiito ex
traordinario de 1 9 0 5 ' 7 5 puaetas, que so 
deducirfi de la partida da 75 0 0 0 pas -
tas que figura consignada ea el oapitulo 
cu i-t \ articulo 2.* , concepta 5 . " , cMajo-
ramiento de la Easeninza» del vigente 
presupuesto, y cuya oantidad es necesa
r ia para la ejecución de obras precisas, 
fi f in de transformar en escuelas muni
cipales los hoteles expropiados por al 
r •K-utíairao Ayuntamiento en el paseo 
de Rouda. 

Lo que se KÍ . ' oia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 30 de Octubre de 1 9 0 9 . — E l se
oretario, F. Ruano. 

Secretaria 
L a Junta munioipal se halla oita ía pa

ra oelebrar sesión en las Caans Consisto
riales el dis 6 del aotual, fi laa diez de la 
mañana, oen objeto de ocuparse de loa 
asuntes aiguientea: 

Aouerdo del exceientisime Ayunta
miento, aprobatorio de un presupueste, 

impórtame 114.702 90 pesetas, para la 
sustitución dal aotual empedrad» de c u 
ña en el paseo do ias Dalioias, entra la 
glorieta de Atooha y estación de Cacares 
y Portugal, oen aprovechamiento del 
materia! levantado para la oontisneción 
de dicho paseo. 

0 : - o adjalicando dos parcelas de te
rreno de 43*62 metros cuadrados uua, y 
otra de 37*12 paaeUs matros, pro »edan-
tes de la antigua vereda de P'.stas, a l 
proiño de 12 pesetas metro. 

O « adjudicando una p*roeIa de ta* 
rreno de 58*50 uetros cuadrados, pre-
oeJente de la antigua v»reia de Postas, 
al praaia d 8 12 peautaa rastre ouadrade. 

Lo que se anuaoia para c i cimieuto 
siendo ésta segunda con arreglo é loa ar
tículos 104 y 110 de la ley. 

Madrid 4 do Noviembre de 1909. - E l 
seoretario, Franoisoo Ruano y C .rriedo. 

S E C R E T A R Í A 

Eata Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión de primero del ao
tual aprobar lea pliego8 de oondioiones de 
la subasta que intenta celebrar p i r a oon 
tratar el suministro de «.bjet s de eeori-
oritorie neoesario para las dependencias 
mu'doipalee, exoento el de las escuelas y 
da la Contaduría, desde primero de Ene- " ' 
ro de mi l novecientos diez hasta al trein
ta y uno de Diciembre de mi l novecien
tos oaoe. 

Los expresados pliego1» de condiciones 
se bailarín de oaantfiaata en la Seoreta
ria del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gooiado de Subastas), on laa horas l e do
ce á dos durante loa diez días B iguien-
tsó al ea que este hnuaaio «parezca i n 
serto en el B O L E F I N O F I C I A L de la pro-
vi oia, dentro le ouyo plazo podrá i pre
sentarse onantasredamaciones sean pro 
oe lentes oontra dicha subasta. 

En la inteligenoia de que, t ranscurr i 
dos los diez días antes menoionsdos, ?e 
habrfi ya lngar fi reclamación alguna y se 
tendrán per desechadas cuantas en eata 
oaso ae presenten. 

Lo qne se a jnoia al púb'.ioo en cum
plimiento fi lo dispueat" en el articule 
veintinueve de! Real deoreto é Inatrao
oión de veinticuatro de ranero de mi l no
vecientos oinoo pars la oontratao ón de 
servioios provinoialea y municipales. 

Msdrid veintiséis de Ootubre de m i l 
noveoientea nueve. 

E l seareurie, 
F . Ruano. 

(E .—612. ) 



\ 

B K C K E T A R I A 

Ests Exorna. Corporaoión hs uoordado, 
en sesión de tres de Setiembre anterior, 
•probar los pliegos ds oondioiones de ls 
subasta que intenta oelebrar psrs oon
tratar el suministro 'o oal oftustioa ne
cesaria para los enterramientos en los 
oemen torios de Nuestra S actor a de ls A l -
mndens y C i v i l del Ests dnrante ios anos 
de mi l noveoientos diez y mi l noveoien
tos onoe. 

Los ezpressdos pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta
r l a dol Exorno. Ayuntamiente (Negocia
do de Subastas), on las horas de dooe á 
dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca insertu en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ls provincia, den 
tro de ouyo plazo podrán presentarse 
ouantas reolamaoiones sean prodeoentes 
oontra dioha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días antes 
menoisuados, no habrá ya !og r á recla
mación alguna y se tendrán por deseoha-
dss ouautea en este oaso se presenten. 

Lo qne so anunoia al público eu oum-
pl imie i to á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real deoreto é Iostruo
oión de veintiouatro de Enero do mi l no
veoientos oinoo para la oontrataoión de 
oervioios provinoiales y munioipales. 

M ;drid v iutiséis de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l seoretario, 
F . Ruano. 

(E.-613.) 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y deolarada desierta por f al
ta do lioitadores la última subí ¿u. anun 
oiada para contratar la enajenación del 
solar propieded de la V i l l a sito en la pla
za do 1/ Cebsda, núm. 15, el exaelentísimo 
señor alcalde, por su deoreto feoha 9 
del aotual, se ha servido disponer se 
anunoie nueva lioitaoión bajo el mismo 
tipo, pliegos de ooniioienes y modelo 
de proposición que figuran insertos 
en ls Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ls provinoia de los días 18 y 
31 de Agosto último respeotivsmente, y 
qne se hallan de manifiesto en ests Se
cretar h, duran-e las horas de dooe á 
dos, todos los días no feriados que me
dien hasts el del remate. 

E n su oonseouinoia se oelebrará dioha 
nueva subasts el día nueve de Díoiembr8 

próximo, á las onoe de eu mañana, s i 
multáneamente en esta primera Casa 
Consistorial, plaza de la V i l l a , núm. 5, 
y en la Direooión genera 1 de Administra
ción, bajo las presidenoias que se de
signen. 

Lo que se anunoia s i públioo psrs sn 
oonooimiento. 

Madrid dieoiooho de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l seoretario, 
F . Roano. 

(B.-614.) 

S E C R E T A R I A 

Eets excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión dsl dls dios de Ab r i l 
próximo pasado, aprobar los pliegos de 
oondioiones de ls sub«sts qne intento oe
lebrar poro oontratar ls enajenaoión del 
colar propiedod de la V i l l s , sito en la oa 
Ue de Vioorio Viejo, núm. 7, oen vuelto 
i ls ds Son Cristóbal, bsjo s i preoio tipo 
de veintitrés m i l seiscientas treinta y 
dea pesetas oon cuarenta céntimos. 

Los expresados pliegos dé condicionas 
•o hsllsrán de manifiesto en ls Seoreta

r la dol excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gooisdo de Subastas), en las horas de 
dooe á des, durante leo diez días siguien
tes al en que este anuncie aparezca i n 
serto en ol B O L K T I N O F I O I A L de la pro
vinoia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse ouantas reolamaoiones sean pro
cedentes oontro dioha subasta; en la i n 
teligencia de que, transcurridos loe dios 
dios antes mencionados, no habrá ya l o 
gar á reolaraaoióo alguna y ss tendrán 
por deseohadas ousntss en ests oaso se 
presenten. 

Lo que se anuncie al público en oum
plimiento á lo dispuesto en el articulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruc
ción ' • veinticuatro de Enero de mi l no
vecientos oinoo para la oontrataoión de 
servicios provinciales y munioipales. 

Madrid veintiuno de Ootubre de mi l 
novecientas nueve. 

E l s e o r e t a r i o , 
F , Ruano. 

(E. -615.) 

S E C R E T A R Í A 

No habiendo tenido e fecto ls subasta 
para oontratar la oonstruooión de dos 
evacuatorios de subsuelo en la Puerta 
del Bol que se había anunciado pera ol 
día 18 de los corrientes, el excelentí
simo señor aloalde, por su deoreto fe
oha de hoy, se he servido disponer se 
anunoio nueva lioitaoión bajo les mismee 
tipos, pliegos de oondioiones y modelo 
de proposioión que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de ls provinoia de los días 
oatoroe y discioeho de Setiembre último 
y quinoe y dieoisiete del mismo mes res 
nectivamgnte, v que se hallan de mani 
fiesto eo esta Seoretarla, durante las ho
ras de dooe á dns todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate. 

E n su conseonenia se oelebrará dicha 
nueva subasta el día treinta de Noviem
bre próximo, á lss dooe de su mañana, 
en 'a sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la V i l l a , núm. 5, 
bajo la preaidenoia del excelentísimo se
ñor aloalde ó de qui-n al efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para sn 
oonooimiento. 

Madr i ! veintiuno de Ootubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l seoretario, 
F . Rueño. 

(E.-616. ) 
A L D E A D E L F R E S N O 

R jo el tipo de 1.42: '57 pesetas y 
pliego de oondioiones que se hsllo ds 
manifieste en esta Seoreteris, tendrá 
lugar el día veintiuno de les corrientes, 
de diez á dooe de ls mañana, en estas 
Casas Censistorisles Is subasta de les 
dereohos de lss espeoies de oonsumos de 
ests localidad, durante s i próximo sño 
ds mi l noveoi- ntos diez. 

Aldos dol Fresno tres de Noviembre 
de m i l noveoientos nneve. 

E l aloalde, 
Rafsel Rodrlgnez. 

(E . -608. ) 
ALCORCÓN 

E l dls veintiocho de les oerrisutes, de 
dlss á dooe de ls msñana se verifiosrá sn 
estas Casas Censistorisles subasta pú 
blioo per pujas á ls llana, para si arrien
do do los dereohos y recargos de loo es
peoies de consumos á vento libre en eata 
v i l la y año do 1910, boje ol tipo de dos 
mi l doscientos noventa y ooho pesetas 
oinonento y dos oéntimos, y oon sujeoión 

ol pliego de oondioiones qns ss halla de 
manifiesto en ls Seoretarla munioipsl . 

Alooroón dos de Noviembre do mi l no
veoientos nueve. J 

E l aloalde, 
José Pontea. 

(E . -620 . ) 

OANENCIA 
Terminado el repartimiento de la oon

tribuoión rustios y peonarla de este tér
mino, paro el año de 1910, ee enonentra 
a l públioo en la Secretaria de eate Ayun
tamiente, per término de ooho días, poro 
oir reolamaoiones. 

Canenoia 4 de Noviembre de 1909. = 
E l aloalde, Pedro Martín. 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario y el padrón del impuesto ds 
oédulas personsles de esta v i l la , forma
dos para el próximo sño de 1910, se h s -
llan terminados y expuestos al públioo 
en la Seoretarla del Ayuntamiento por 
plazo de quinoe dias, durante ios ouaiea 
pueden ser examinados loa aludidos do
cumentos y formular reolamaoiones, de 
estimar producirlas. 

Cabanillas de la Sierra 3 de Noviembre 
de 1909.—El aloalde, Vioente de Guz-
mán. 

DAGANZO 
E l Ayuntamiento de mi presidenoia, 

competentemente autorizado por la S u 
perioridad, ha aoordado oomo medio le 
gal para haoer efectivo en el próximo 
año de 1910, el cupo de oonsumos seña- ' 
lsdo á esta v i l la , arrendar en públioa l i 
oitaoión y oon la facultad de venta exolu 
si va al por menor, los ramos de oarnes 
lanares, vacunas y oabríos; aoeites de 
todsa elases, vinos de todas oleses v i a s -
gre, cerveza, sidra y chaooll y los aguar- • 
dientes, alooholes y lioores; y oon l iber- . 
tsd de venta todos los demás que la tar 
ifa oomprende, bajo los tipos y condi
ciones que se insertan en los pliegos, los 
cuales han sido sprobades per la Supe
rioridad y se enouentrsn de manifiesto 
en ls Seoretarla de esta Corporaoión. 

Las referidas subastas se llevarán á 
efeoto en esta Casa Consistorial de diez 
á dooe de su mañana, al día siguiente del 
en que hayan transcurrido diez días, á 
oontar desde aquel en que aparezoa i n 
serto el presente anunoio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia. 
E n el referido soto, y oon idénticas 

formalidades so verifioará el arrenda
miento en públioa subasta del arbitrio 
munioipal de peso y medida á neo ob l i 
gatorio, oon sujeoión s i pliego de oondi
oiones formado al efeoto. 

Daganzo á treinta de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Timoteo Aloebendas. 

(E.--622.) 
L O Z O T U E L A 

E l repartimiento de ls oontribuoión 
territeriol y pecuaria, perteneciente á 
este término mnnioipal, para ol próximo 
añade 1910, ss halla terminado y ex
puesto al públioo eo lo Secretaría de e«ta 
Ayuntsmiento por término de ooho días, 
poro oir reolsmsoienee, pasado dioho 
término no se sdmitirá ninguna. 

Lezeynels 3 de Noviembre de 1909. — 
E l aloalde, Román Garoía. 

L A S E R N A 
Cen autorizaoión de la Superioridad y 

oon sujeoión al pliego de oondioiones, 
fermsdo al efeoto, tendrá logar en la 
Solo Censistorisl ds este pueblo ol día 14 

do Noviembre próximo, á los dooe de sn 
mañana, ls snbssts de les dereohos de 
los especies de consumos de este distrito 
psra s i sño 1910, oon vents l ibre. 

L s snbssts ss oelebrará por el sistema 
ds pujas á ls llana, bsjo el tipo y oondi
oiones qus oentiene el pliego que se ha
llará ds manifiesto sn el aoto de lo s u 
bssts. 

Ss halla terminado y expuesta ol pú
blioo por término de eoho días, para oir 
reclamaciones, la matrloula del subsidio 
industrial y ds oomeroio de este pueblo, 
poro el sño próximo de 1910. 

Lo que ss haoe públioo por el presente 
para oonooimiento de las personas que 
se orean interesadas. 

L a Sernr á veintisiete de Ootubre de 
mi l noveoientoB nneve. 

E l aloalde, 
Manuel Laméis. 

(E.—623.) 
LA C A B R E R A 

Desdi» el día 7 dsl actual hasta si 15 
del mismo, podrán examinarse en l Se
oretarla de este Ayuntamiento los repar
timientos por rústica, peonarla y urba
na del año próximo de 1910, pues pasa
do que sos dioho plazo no se oirá ningu
no redamación. 

L s Cabrera 3 de Noviembre de 1909.« 
E l sloslde, Miguel Rodríguez. 

MOR ATA D E TA JUÑA 

E l padrón de impuestos de oédulas 
personales de este término, fermsdo 
para el año próximo de 1910, se hells 
terminado y expuesto s i públioo por tér
mino de 15 dlss en ls Seoretario del 
Ayuntamiento, á fio de que los contribu
yentes puedan examinarlo, y presentar 
las reolamationes que oreau procedentes. 

Morata de Tajuña 4 de Noviembre de 
1909.—El aloalde, Lu is Díaz. 

P INTO 
E l día 28 del oorriente mes ds No

viembre este de diez á dooe de su mena-
ns, tendrá iugar en ls Casa Censistorisl 
de Ayuntsmiento, ls subasta para el 
arriendo del orbitrio munioipal de pesos 
y medidas de uso obligatorio, para el pró
ximo año de 1910, bajo el tipo de 3.000 pe 
setas por el sistema de pliegos oerrades 
y demás oondioiones que apsreoen fija
das en el pliego y tsri fa que se acompa

ñan al expediento de su razón, el oual ss 
halla de manifiesto en ls Seoretarla de 
este municipio. 

Si en dioho subasts no hubiere reme
te, 88 celebrará uns segunde baje las 
mismas oondioiones, p o r Igual t i 
po, en idéntios forma y á las propina ho 
rss, á los diez días después, y sn ella se 
admitirán proposiciones por las tres 

. onsrtss partas del importe que quedo f i 
jado oomo tipo de subasts, adjudicán
dose s i qus resulte mejor postor. 

Pinto tres de Noviembre de mi l nove
oientos nnsvs. 

E l aloalde, 
Perfeoto Peres. 

(E.-617. ) 

E l dio 27 del oorriente meo de Noviem
bre, de onoe á dooe de on mañana, ten
drá logar en estas Casas Censistorisles 
la subasts del arbitrio munioipal dol 
combustible neoesario paro calentar 
aguas destinadas á la limpieza del gana
do do cerda que oo sacrifiquen en el ma
tadero públioo, dorante el próximo año 
do 1910, bajo el sistema do pliegos oe
rrados en loo tinca y baja la forma y 
oendioioneo que oa maroan on ol raspee-
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t i re pliege qne ss halla de manifieste sn 
ls Seoreteris municipal, asi oemo en el 
onnnoie fijado s i páblioo on el sitio des
tinado s i efeoto. 

Pinte i tres ds Noviembre de mi l no
veoientos nnevs. 

E l aloalde, 
Perfeoto Pérez. 

(E.—618.— 

P IN ILLA D E L V A L L E 

Hallándoos terminados y expuestos s i 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta-
miente, por término de ooho dlss, el re
partimiento de ls oontribuoión terr i to
r ia l fuslina y peouaria de este pueblo 
para el año de 1910, pura oir reolamaoio
nes, transcurrido dhho plazo no se ad
mitirá reolamaoión alguna. 

P in i l l a del Valle fi 1 de Noviembre de 
1909. - -E l aloalde aooidental, Eustaquio 
Alonso. 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

Se hallan expuestos al público en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento los do
cumentes siguientes: E l padrón de i n d i 
viduos sujetos al pago d d impuesto de 
oédulas personales, en el año próximo 
de 1910, per 15 dias. 7 el repartimiento 
de contribución sobre las riquezas rust i 
os y peouaria, para dioho año, por ooho 
días. 

E i los plazos expresados se admitirán 
las reolamaoiones qua se oonsideren per
tinentes. 

Puebla de la Mujer Muerta 2 de No
viembre de 1909. = E l aloalde, Juan 
López. 

RKDUEÑA 

No habiendo tenido lugar por falta 
de lioitaderes la sub sta oelebrada ;n la 
Casa Gonsisiorial de esta v i l la el día pr i 
mero de los oerrientes para el arriendo 
de las espeoies de consumos paro el pró
ximo año de 1910, el dia diez de los co
rrientes, y hora de las dooe de su maña
na, tendrfi lugar el soto en públioa y se
gundo subasta, para el arriendo de d i 
chas espeoies, baje el mismo de tasaoión 
y oirounstanoias de los pliegos de oondi
oiones, las ouales se hallan de manifiesto 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento. 

R > juma dos de Noviembre de mi l no
veoientos nueve, 

E l alcalde, 

Gorardo Pérez. 

(E . -621 . ) 
R IBAS Y V AGIAMADRID 

Se enouentra terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por téermino de ooho dlss, el 
repartimiento veoinal de oonsumos, for
mado para el próximo año de 1910. Lo 
qne se haoe públioo fi loo efeotos regla
mentarios. 

Ribas y Vaoiamadrid 4 de Noviembre 
de 1909.=El aloalde, Cíete Casos joro. 

SANTA M A R I A D E L A A L A M E D A 

E l remete de leo dereohos de oesumes 
ds esta v i l la , para ol año de m i l nove
oientos diez, fi venta l ibre, tendrfi lugar 
en estas Casaa Consistoriales el dio vein
tiuno del aotnal, desdo lss dooe la maña
na en adelanto, bsjo el tipo de des mi l 
neveoientao ouatro pesotss veintinueve 
oéntimeo y lss oondioiones dol pliege 
uns se hallo do manifiesto en la Seoreta
rla ; admitiéndose quo de quedar desier
ta dioha eubaato ss oelebrarfi una ssgnn 
ds oen la rebaja do una teroera parto fi la 
mioma, hora fi laa dios dlss después. 

Santa María de ls Alameda dos de No
viembre de mi l noveoientos nnove. 

E l aloalde. 
P. A. 

Justo Garoía. 

(E.-619.) 

V A L D A R A C E T E 

Hablando desaparecido do este térmi
no mnnioipal en ls noohe del 22 ol 23 de 
de les oerrientes lss caballerías menores 
ouyo propiedad y señas fi oontinuaoión 
ee expresan. 

De la propiedad de D. Valentín Mar
tines 

Una burra de nueve años, pelo mohí
no, alzada regular, oon uns rozadura sn 
el lomo y un lunar blanoo en el mismo 
sitie, sin hierro y desherrada de las oua
tro extremidades. 

De la propiedad de D. Andrés Ayuso 
Otra burra algo más pequeña que lo 

anterior, de seis años, pelo sucio oscuro, 
oon muy pocos pelos en la cola, herrada 
de nna mano, sin hierro. 

Otra burra oerrie de año y medio, pe
lo oaotaúe, oen una oioatriz oomo de oua 
tro oentimetros de largo en el labio su 
perior y lado dereoho, sin hierro. 
De la propiedad de D. Demetrio Monjas 

Otra burra de oinoo años, pelo negro 
heoiblanoa, oon ls nsriz abierta ó rajada 
desherrada de las ouatro extremidades, 
sin hierro. 

De la propiedad de D. León Moral 
Un buohe de año y medio, pelo negro, 

hooiblanoe, entero y también desherra
do y sin hierro alguno. 

L o qu9 se anunoia para oonooimiento 
de los señores aloaldes por si fuesen fi j 
ellos presentados lo partioipen fi esta a l - ! 
oaldía, quien fi la vez lo haría fi los due
ños fi f in de que pasaran fi recogerlas pro 
vio psgo de les daños y gastos heohos. 

Vaidaraoete fi veintioinoe ds Ootubre 
da m i l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Gumersindo P o y o . 

(O.—176.) 
V A L V E R D E 

Por tiempo reglamentario se enouen -
tren expuestos al públioo en lo Secreta
ría de este Ayuntsmiento, para oir reola
maoiones, los repartimientos sobro l s 
oontribnoión rustios y peouaria de ests 
v i l l s , para al sño de 1910, formados por 
ests Junta perioial. 

Va l verde 4 de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, P . O . , Claudio Ramírez. 

V A L D E A V E R O 
E l padrón de oé utas personales de es

ts v i l l s con su copia y lista oobrstoris 
psrs el año próximo 1910, se halla ter
minado y expuesto al públioo en la se
cretaría de este Ayunta.i iento, por es -
paoio de quinoe dlae pars oir reolama
oiones. 

Valdeavero 2 de Noviembre de 1909. — 
E l aloalde, Emi l io Sanz. 

V I L L A D E L PRADO 
E l repartimiento individual de lo oon

tribuoión impuesta sabrá laa riquezas 
rustios y peouaria de este término m u 
nioipal para 1910, ss baila do manifiesto 
en l s Seoretarla de eate Ayuntamiento 
por término de ooho dfas fi f in de que loo 
contribuyentes puedan examinarle y 
produoir Isa reolamaoiones que fi su de
reoho oonvengo. 

V i l l a del Prado fi 2 de Noviembre 1909. 
E l aloalda, S. Esonderea. 

Ayuntamiento ie Valíemoro 
E n el anunoio publicado en ests pe

riódico ofioial ol tres del oorriente, BU un 
oiando lo subssts sobre lss espeoies de 
oonsumos, ss dioe que oo oelebrarfi el 
veintiouatro del oorriente, debiendo de
cir el veintiuno del oorriente. 

Queda ealvado el error. 

(E.—609.) 

Biioeoién gen»ra! ds1 Twro pAiico 

ORDENACION GENERAL 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja ganeral 
de Depósitos en treoe de Febrero de m i l 
noveoientos seis oon los n ú m e r o s 
219.228 de entrada y 76.695 de registre, 
oorrespondiente ol oonstituído fi nombre 
de D . José Alfonso y Pedro!, para ga
rantir el oarge de proourador del Juzga
do de primera instanoia de Montblanoh 
y fi disposioión ds ls Sala de Gobierno 
de la Audisnoia do Baroelona, é impor
tante d i o h o depósito la oantidad de 
2.400 pesetas nominales en Deuda per
petua interior al 4 por 100, ss previene fi 
la persona sn ouyo poder se halle, que 
lo presente eo ests Direooión genersl; en 
lo inteligencia de que están tomadas las 
preoauoiones oportunas pars que no ss 
entregue el referido depósito sino fi B U 
legitimo dueño, qn -donde dioho resguar
do sin ningún valor ni efeoto transcurr i 
dos que sean des meses desde la públioa • 
oión de este anunoio en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
oia, s in haberlo presentado, oon arreglo 
fi lo dispuesto en en art. 41 del Regla
mentóle 23 de Agosto de 1893. | 

Madrid dieciséis de Septiembre de mi l 
noveoientos nneve. 

E l Direotor general, 
P. O. , 

Juan Rodenas. 

(A .—458. ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de quinoe 
del oorriente', la oetebraoión de subasta 
públioa para oontratar el suministro de 
«maderas de entibación», necesario para 
ol servioio de la mina Arrayanes, en L i 
nares, durante el año mi l noveoientos 
diez, esta Direooión general ha aoordedo 
que dioho aoto tenga lugar en la misma, 
y simultáneamente en la Direooión de la 
mina y en la Delegación de Hioienda en 
Jaén, fi las dooe en punto, del dio treoe 
de Dioiembre próximo, oon estricto s u 
jeoión s i pliego de condiciones aprobado, 
que ss hallará ds manifiesto en loo ex
presadas ofioinas, durante las horss de 
despacho. 

E l preoio máximo admisible es ds 
85.625 pesetss, y lss proposiciones, ex
tendidas en papal del sello 11.*, hsn ds 
ir soempañsdaa do lo oédula personal ds 
sn firmante y de ls carta de pago qus 
aoredite haber oonsignado previamente 
en metfilioo ó su equivalente en popel 
admisible del Estado, en ls Cajs general 
ds Depósitoo ó en oualquiera de sus 

sucursales, la oantidad de 4.281*25 pe
setas. 

Los lieitodoreo acreditarán el pago do 
lo oontribnoión industrial oorrespon
diente. 

Sarfin desechadas las proposiciones 
que no sa hallen oonformes oen lo ante
riormente expresado y que en su redac-
oión no ee ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el qne sneoribe del pliego da 

oondioiones y presupuesto quo le aoem-
paña, para oontratar el suministro de 
maderaa de entibación que se conside
ran neoessrise para el servioio de la 
mina Arrayanes, de Linares (Jaén), d u 
rante el año mi l noveoientos diez, ss 
oompremete fi cumpl i ros y fi realizar el 
mismo, por la cantidad quo determina i s 
oondioión déoima, para tudas las oiases 
que abraza el presupuesto (y en oaso de 
que se haga baja se agreg-trá), oon la 
baja de pesetas 
(expresado per letr8), p»>r oiento. 

(Expresado por letra) 
Fdoha y f irma. 

Domioilio del que suscribe. 
Madrid veinte Ootubre mi l noveoien

tos nueve. 
E l direotor general, 

C. R . Soler. 
(Núm. 3.576.) (E.-610. ) 

O I R & C C l O N 
DEL 

Servicio Agronómico-catastral 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

R'. lacio i de los Registros fisoalea de r i 
queza rústioa de la provinoia de Ma -
dr id aprobados par la Direooión gene
ral de Contribuoiones, Impuestos y 
Rentos desde 1.° de Oatubre de 1908 oí 
30 de Setiembre de 1909, y que han do 
ponerse en vigor en el año de 1910. 
Registros fiscales de rustios de los tér

minos municipales ds 
Guadarrama; sitio donde radioa la o f i 

cina de oonservaoión de los mismos, Ssn 
Lorenzo, Navas del Marqués, 7. 

Fresnedillaa^idem i d . 
Colmenar del Arroyo, idem i d . 
Navas del Rey, idem i d . 
Moralzarzsl, en Colmenar Viejo, Igle

sia, 4. 
Coelada, idem i d . 
Torres, idem id . 
E l Boale, idem id . 
Val demoro, en Madrid, Puebla, 19. 
Getafe, idem id . 
Villaverde, idem i d . 
Madrid 2 de Noviembre de 1909. m E l 

ingeniero direotor, A. Gómez Floreo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgadoo munloipaioa 

CHAMBERÍ 
E n el jnioio verbsl de fa'tas seguido en 

ests Jnsgado oontra Cándido Delgado por 
lesiones y señalado oon el número 956 do 
1908, ee ha diotado sentenoia ouyo enca
bezamiento y porte dispositivo dioen asi: 

Sentenoia: En la v i l la y oerte de Ma
dr id fi 12 do Agosto do 1909, ol T r i bu 
nal mnnioipal dal distrito do Chamberí, 
compuesto da loa Sres. D. Jooé Sanche» 
Moreno, jues munioipal suplente, y ad
juntos D. E iuardo Barriovero y D. L o l a 
Granadoa, habionda visto el preoedente 



Juioio de faltas seguido entra partea: da 
la ana, el Ministerio Fisoal, y da la etra, 
asma dennnoiado, Cándido Delgada, ou
yas demás oironnstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemoa oondenar y 
condenamos en rebeldía fi Cfindido Del
gada fi la pena de seis días de arresta, 
ropresión y oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — JoséSán
chez Moreno. —Eduardo Barrio ve ra .— 
Lo la Granada. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenois por el Sr. D. José 
Sftnohez, juez munioipal suplente del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tr ibunal en el dia de su 
feoha, de que doy fo.—Luis Garrido. 

T mediante fi la rebeldía del enjuiciado 
y A f in do que sea notificada e n forma la 
anterior a e n f n e i a , expido el presente en 
Madr id á 20 de Ootubre do 1909. -~Visto 
bueno. = Miguol Oohoa.— E l seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.464.) (B.-2.855.) 

lea López fi la pena da ouarenta pesetaa j puesto de les señores D. Miguel Oohoa, 
de malta y laa oeataa. j juez munioipal y adjnntea D. Garlas Sau-

Así par esta aantenoia, le prenuncia- I rae y D. Pable Marín, habiendo viata al 
mos, mandamos y firmamos. — Miguel ' preoedeote juioio de faltas, seguido en 
Oohoa. —Mariana Asensie.—Julián Mu 
ños. 

Publioaoión: Laida y poblioads fué ls 
anterior sentenoia per el Sr . D. Miguel 
Oohoa, jnez mnnioipal del distrito da 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de sa feoha, de que 
doy fe.—Luis Garr ida. 

Y mediante fi la rebeldía del enjui
ciado, y fi f in de que sea netifiosda en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid fi 20 de Ootubre de 

I 1909.=V. § B . '=Migue i Oohoa. =E1 so-
\ oretarin, Luis Garrido. 

(Núm. 3.466.) (B.—2.857.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
eate Juzgado oontra Manuel Ramírez y 
otro, por malos tratos, y señalado oon el 
número 2.234 de 1908, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
diapositiva dicen así: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma
dr id fi 5 de Agesto de 1909, el T r i b u 
nal mnnioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores don Jtsó Sán
chez Moreno, jnez munioipal suplente y 
adjuntos D. Eduardo Barriovero y don 
Luis Granados, habiendo visto el preoe 
dente juioio de faltas seguido entre par
tes: de ls una, el Ministerio Fisoal, y de 
la etra, oomo denunciados. Manuel R a 
mírez y Pedro Castil lo, ouyas demfis oir
onnstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía fi Manuel Ramí
rez y Pedro Casti l lo fi la pena de 50 pese
tas de multa y las ooates. 

A s i por esta sentenoia lo pronunois-
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
chez Moreno. —Eduardo Barriovero.— 
Luis Granados. 

Publicación L ida y pnblioadafué la 
anterior sentenoia por el Sr . D. José Sán
ohez Moreno juez munioipal suplente del 
distrito de Chamberí, estando oelebran-
da audienoia el Tribunal en el día de su 
feoha, de que doy fe .—Luis Garrido. 

T mediante á la rebeldía de les enjui
ciados, y fi fin de quo sea notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid fi 20 de Ootubre de 
1909.=V.* B.°=Miguel Oohea.=El se-
oretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.465.) (B.—2.856.) 
A sejaeeaaaaaejar» 

E n el jnioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Enrique Morales 
López, por vejación, y señalado oon el 
número 2 164 de 1908, se ha dictado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte d is
positiva dicen así: 

Sentenoia: Eo la vi l la y oerte de Madrid 
i 6 de Marzo de 1909, el Tr ibunal mn
nioipal del distrito do Chamberí, com
puesto do los Sres. D. Miguel Oohoa, 
jaez munioipal, y adjuntos D . Mariano 
Asensio y D. Julián Muñoz, habiendo 
visto el preoadente juioio de faltes se
guido entre partos: de la nna, el M in i s 
terio Fisoal, y de ls otrs, oomo denunoia , 
de, Enrique Morales, ouyas demás oir-
oanstanoiaa ya oonstan. 

Fallamos: que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía fi Enrique Mora-

En virtud te providenoia del señor den 
; Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
; del distrito de Chamberí de eata oorte, 
t so afta, Üaraa y emplaza á JosóGarela 

Lambiera y Enrique Pino Cinto, ouyaa 
: demfis circunstancias y actual paradero 

Be ignoran, ppra que an término de Sf-
1 gundo día oomparezoan en dioho Juzga

do á extinguir la pena impuesta en juicio 
' de faltas número 1.271 de 1909, bajo 
. aperoibimiento de que, ai no lo verifioan, 

les pararfi el perjuioio que haya lugar. 
I Madrid 20 de Oatubre de 1909.—V.° B.° 
: =Miguíl Ochr ia . = E l Beeretarie, Luía 
| Garrido. 

tro partes de la nna el Ministerio Fisoal, 
y de la otra oomo dennnoiada Manuel 
Sftnohez, ouyaa demfts oirounstanoias ya 
oonstan. 

Fallamos: Que debemoa condenar y 
oondensmes en rebeldía ft Manuel Sftn
ohez Vázquez, ft la pena de treinta días de 
arreste y costas. 

Así por esta sentenois, le pronuncia
mos, mandsmos y firmamos. -Miguel 
Oahoa.=Pablo Marín.=Carlos Sanras. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
ls anterior sentenois por el señor don 
Miguel Oohoa, juez munioipal del d is t r i 
to de Chamberí, estsnde celebrado au 
diencia el Tr ibunal en el día de su feoha, 
de que doy fe. ^ u i s Garr ido. 

Y mediante ft la rebeldía del enjuicia
do y ft f in de que sea uotifioada en forma 
la anterior sonteuoia, expid i el presente 
ou Madrid fi 20 de Octubre da 1909.= 
V.° B.°=Miguel Oohoa. ~E1 seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.477.) ( B . - 2 870.) 

I E Ü v i r tud d e providenoia del setter don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 

| del distrito de Chamberí de esta oorte, 
¡ ae oita, llama y emplaza fi Carmen de la 

Rosa y Salvador Plaza, ouyaa demfis oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que n n término de segundo dis 
oomparezoan eu dioho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta en juioio de faltas 
núm. 1.041 de 909, bajo apercibimiento 
de que, sino lo verif ioan, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1909. = V . ' B." 
—Miguel Oohoa. »El seoretario, Luis 
Gerrido. 

(Núm. 3.467.) (B. -2.858.) 

uúm. 3.478.) (B.-2.871. ) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier , juez mun i 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á F r a n 
cisco Loro Hidalgo, cuyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para quo en término de segundo día 
oomparezoa en diohe Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltes nú
mero 1.173 de 1909, bajo aperoibimiento 
de quo, si no lo verifica, le pararfi el per
juioio quo haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre da 1909. =V . # B.* 
=Miguel Oohon.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohos Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de estn oorte, 
se cita, llama y emplaza á Benita Conoep 
oión I z n g u i r r e , cuyas demás oirounstan
oias y eete-1 paradero se ignoren, para 
que e n t é rmino de segundo día oomparez
oa eu dioho Juzgado á ser reconocida por 
el móüico forense eo juioio de faltas nú-
mera 1.421 de 1909, bajo aperoibimiento 
e que si no 1̂  verifica, la parará ol per

juioio que haya lugar. 
Madrid 20 de Ootubre de 1909.= 

V.° B.*=Miguol Oohea.=EI seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.481.) (B. -2.874.) 

E u virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipel 
del distrito do Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Gregorio Ro 
mero y Banita G i l , ouyas demfis oirouns
tanoias y aotual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día oomparez
oan en dioha Juzgado fi extinguir la pena 
impuesta en juioio do faltas núm. 1.382 
de 909, bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifican, ¡es < arará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.482.) ( B . - 2 875.) 

(Núm. 3 480.) (B.—2.873.) 

Eo el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Manuel Sfinobez 
Vázquez, por lesiones, y señalado oon <l 
número 278 de 1908, se ha diotado seo-
tenoia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asi: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de M a 
drid ft 26 de Mayo de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom-

C A N I L L A S 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
Luis Díaz Miliar;, juez munioipal de esta 
v i l la , se oita, llama y emplaza fi Joeé 
López Pérez (a) el Gallego, ouyas demfis 
oironnstanoias y actual paradero ae igno
ran, para que en el término de segundo 
día comparezca en este Jnzgado fi satis
facer las responsabilidades impuestas y 
fi extingir la pena qne ss le impuso en 
el juioio de faltas núm. 16, sobre lesie -
nes, b' jo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioe, le pararfi el perjuioio que haya 
lugar. 

Canillas 28 de Oatubre de 1909. - Visto 
bueno. — Díaz Milif in. — E i secretario 
Eloy S. Martín. 

(Núm. 3 655.) (B. 2.930.) 

COMISARIA D E GUERRA 

Intervención del material de Ingenieros. 

E l Comisario de guerra del Material de 
Ingenieros de aatR plaza: 
Haoe saber: Que debiendo arrsndsrse 

nn laoal en eata oorte para instalar laa 
oficinas y dependencias de la primera 
Seooión da la Inspsooión general de laa 
oomisiones Liquídaseme del Ejérolto, aa 
gún dispona ls Resl orden de 21 ds Oo
tubre último, se convoca fi loa oropieta-
rioe de las fincas que reúnen ^ s onndí-
oionus que Be exigen, fi fin de qne presen
ten B U B proposiciones por escrito, exten
didas en n«*oel « «Mndn de IR ótese 11.' en 
eeta Comisarla de Gn«rr«, alte en el patío 
grande del P- lac lo da Buenavista, ofioi
na de la Comandancia de l a g a r t e r o s , to
dos loa dfnn p% ferte'te!», des^e l«n 9 e las 
13, hasta e! 10 do Febrera del eñn próxi
mo, en «uva feoha y hora de los 13 que
dara oerradf: la admisión de rdtertes. 

F ! pliego de oondioionea v programa 
de necesidades que regirán pera este 
arriendo se hallan de manifiesta en esta 
ComisRrí» de Guerre. 

Las fincas que se . frezeen gar$n reoo-
nnoidas por el Olimpo de Ingeniaros M i 
litares, y d« eltes aceptará provtetenal-
mente la Junta de arrendamientos ls 
que reúna mejores condiciones, dando 
ouenta fi la superioridad pare la adjudi
oaoión def init iva y pndiendo 5eseoharse 
tedas si no reuniesen IBB eondicici'es que 
se exigen. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1909. 

Juan Gazapo. 

(Núm.-3.588.) (O.—177.) 

GUARDIA C I V I L 

COLEGIO DE JÓVENES 
ANUNCIO 

No habiéndose obtenido el resultado 
que se esperaba en la aubasts para el 
servioio de abastecimiento de oarnes para 
los Colegios de guardiss jóvenes, huérfa
nas y personal veterano, por el térmica 
de nn año, tendrfi lugar la segunda el día 
veinte del aotual fi las diez en punto. 

E l pliego de oondioiones y mod lo de 
proposición podrá verse todos los dias en 
la ofioina del señor direotor, de diez fi 
dooe. 

Para tomar parte en la subasta los 
lioitsdores consignarán 1c oantidad de 
cien pesetas on la ceja de eete Colegie, 
media hora antea de ls menoionada para 
dioha subasta. 

Valdemoro ouatro de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l corone' direotor, 

Firmado. 

(Núm. 3.589.) (E . -611 . ) 

Imprnla dt A. Alonso, Beroitri, S; Msdrid 


